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B ü M l A B I Í )

j^ io rte

. tlEliW^llcla df3 CoJísaJo difi
B^nl decreto declarando mal formada la 

e^peitmcia mscitada entre el Goberna- 
^  de Zamora y el Juee de j^rñnera in§» 
fáñeta de ¡a misma capital,

m 'M um
Beal decreto concediendo la Gran Crm de 

kt Eeal y Miliíat Úedm de San Hmme- 
fl^gildo al General de brigada R. Ma-

Nlnlstorlo di U BobernaoliR:
Seal decreto concediendo Jimores de Jefe 

de Aámmüiraciún civü^ libre de gastos^ 
al Séfé'de "Negociado de segunda cíame del 
Cmrpo de Garreas, jubilado, D, Cédlio 
Fernández Beyes y Fernández.

Bteistarii h  lüstrDifetéi FáMie» j leüiis Mtss
Beal decreto creando en el Doctorado de la 

MtCúUüd de Filoso fia y L ^tas, Seccmm 
de Oimeias históricas, la Cátedra de Ar- 
^umlogia árabe,

Oii[gjpombrando, m  ascenso d^ escala, Ins- 
p^ior dé segunda clase del üutrpo facuh 
tíiíivo de Estadística, Jefa de Ádmmú- 
t^QCión de segunda clase, á D. Flcrencio 
Zanón y Novella.

Ot̂ b idem id. id. Jefe de primera clase del 
Ídem id,, Jirfé de Admimstracíón de ter
cera, cí D, Antonio B^wenga y Aímmnra,

(Am Ídem id. id,, Jtfe de primera cíase del 
Ídem id., Jefe de Administración, de cmr- 
tdpá D, Antonio Müego é Inglada.

\  BSüIsterlo di FoseíhIí :
Beal decreto aprobando él conirato de 

arriendo de la casa número 2 de ta pla^ 
ea de los Mostñnses, de esta Gortñ, donde 
están instalmiüs ¡as ofícitids ád Imtitu  
to Geológico.

OWo declarando ■ oficMmmtfí organizada 
la Cámora agrícola da i Valle de árida 
W6 de ía ciudad lie ¿o» Llanos, isla ñe 
Fá\ma{Cmarim),

Em l orden nombrando pura él E<gutrO iie 
la propiedad 'de Oiverá á D, Diego Va
lencia Guzmán, qtie sirve él á$ Bri^ 
tiesca,

Ministerio de la Gaerr^:
Eeal orden disponimdo se devuelvan á Se 

giindo Ooterillo Garda las 1.500 pesetas 
que dtpositó para redhmr del servido 
militar activo á su hijo Eusebia Oót^illo 
Alonso. '

Otrá Ídem id, á Antordo Souto Miras las 
1.500 pesetas que depositó parafedimirm  
áel servicio militar activo.

Otra dúpo^ij^píJo M deirnelvm á los inf pre
sados las 1.500 pesetas que úeposiíaréii 
para redimirséaél sérmelo militár he- 
tivo.
RiBistcrIe !• ínstracdéa Pál̂ lífa y Bella»

Eeal orden concediendo el Diploma ú qm  
se refiere el arliculo 6á del Reglamento 
vigmte,á los Frúfesores de ía Escmla 
Superior de Artís é I-udustrias y Bellas 
Arfes de Sevilla, D. José Tova y VilHl- 
ha, D. Francisco Nárhóna y Bütrún y 
D. José Ordúñez yEú^riguez,

MiRisterlo de Fomeátr.
Reales órdenes anunciando á cofuiurso la 

provisión.: de Im cargos,de Vm‘iñ^Pt0Qr  ̂
de mntmíorps  ̂4e gas y de agua de íapro  
tincia dé Navarra.

Otra disponiendo se transforme él campo 
de dmmstración de Lorm en Estación de 
Agricultura general. •

Otra dispommdo qm toña ratificación de 
tímuncia que bajo iurammto presentrni 
los Fioms guardas mmáraéos para la 
tfigilMciáM taéGolóniáS- "ugtúüolás'"pof 
fú lias m  ellas cometidas hará fe, salm  
prueba en contrario.

Admlnlstraeléa Genfrait
Ma r in a .—  D ire c c ió n  G e n e ra l  d e  K ay eg a - 

o ió a  y F e so á  Marítima.— áíos Na* 
vegantes, — Grupos 230, 231 y 232. 

iNSTEüOOióN PÚBLICA. — Subsecretaría.— 
Anunciando convocatoria especial para 
pnwmr la Cáteára úe Matemdtims úél 
Instituto de Murcm,

Idem id. id. p^ira proveer ¡a Cátedra de 
Agr^líMra úellmtitúiú Úé Tarragona.

Irmhidando réíaUva é  ¡as rt̂  forníaz
M roúmi ias por la Sublime E tm  ¿apf*i á
la ri^válida de titulQs pmfesponahs m- 
Zanjeros.

piroccjón Gen^r^l da Primera ©nssfiajaza, 
Mmolvid'iidú reólamaciéiies proáucidm 
contra el ésciMfón &kir(mr-
úlniirió áelMagütmiú de d« AhHl úh
timop

f  OJ^^WTO. Oei>eral 4®í QÍJ^aa
Plibiicao,
0̂ 4 i). José Atvareé Vázquez, veéim éé 

mjén, las úércié déi mátendl fijo de eé- 
iacioms, señales, pásos, á  fiivel y encá '

F m ou  . , " ' ,  , ; ■  ̂ ;■'
Agms---0amí4ifndQ ááB. LuW. iMsg el 

aprovecAmiento de 600 hirós de agum 
por segúmlúiMranfcÚócé^ émrms^
éél rio Gúaduíqtiivir.

ANE±0 Í ; ‘'~‘*-BOL^k.-^OBáEEVAT0RIO 'l;É lN- 
' TRAL MeTBOROLÓGIÓO. ~ —

AnJ4íí3ípSTEA(nú»N; Fl^oyiNOial.., AbM I* 
NISTPAĈ IÓN MuÑÍCÍPAL.—ANltÑ.dfO'B OSfl-
CÍALES déí Banco de España (Bdrcrloná), 
Banco llípoteéano de España, Sok'sáaá 
Empuñóla de ComfrMccisms íúeklUcaSf, 
Unión Vídriiira de Espaua, Socteda^! de 
electricidad rkl Mediodía, Gomp ñia GF's- 
neral m  ' iáhacoé dé m ^ ín 'S ,  Compa
ñía dd fsrrockrril de Langro en As tu- 
rías y Bmco cU España {tna4né^.— 
SA IíypR A L.

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Gu a r r o s  j^st a d íís-
TIOOSDE

Hacienda.—Dirección Ge o eral de Adna* 
ñas,— Usíación dé loit cargamentos d& 
trigo y demás cereales prace^Mutss del 
extranjero q̂ m han sido despacha ios en 
lix̂  Aduanas de ta Fmmsula ó islas 
Balmres, durante el mes de Octubre ú(^ 
timo.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dircoeion Gene
ral del Instituto Geográfíeo y EstadlRti-
m ,—-Estados del movimiento de buques y  
piMSajúfOspor mar en ios puertos
de la Península é tslah adyacente» du
rante eí mes de Octubre díí año mu
tual.

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o .— a l a
DK LO iJammA^.--Apéndice lú tomo 2.^ 
dt< las senhncias y autos íUcúaáos por 
mta Sala en éiéej ■inxlo semestre del año 
ffóüQimó^pásMo,
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8. H. el BR Dob AlfonM>3pil.fii.;p,«4 

B. Î .Jl̂  lt>iNA Dofi* Viotorl» Bngeirf*, y 
BB. AA. RR. el Principe de Aaturiu é 
Xáiulec D.-ilfliiaé'̂ r BRtrüM ecmtt*'
oten >ln novedad en en importante aelpd.

De igual benefieio-dlifratan lai demás 
pi^Qaa de la Angwtta Real Familia,

7 '*  lUSAt BBDMSTtí  ̂ "
£a eí.e^PQ^n^ t  d6 cómpeten- 

Gift,. auaolili^ entre já Gobernador de Zi- 
mora  ̂ŷ ef 4pez de primera ínét^eía do 
1a núsnianApit^i áe l̂do cualeá r^plítáií ^

Ĵ yUCA M V̂LW JUAUV-AW VAV A,lfAA| M\/JA
JA|ñntp^p&QÍ^ál^^^ ]^usté][ .in te rp u so  4^  
sn a ñ d a  f n  |u io io  yórbcd 01 a n te  e l  <Tu¿7
g a d o  m u n ic ip a l d e  ^ á d ió r a , coútiéa d o M  
T e o d o r a  Q u eim ad elQ S | D ir e c to r a  áe^ íM 
E s c u e la  N o r m í d ^  M a e^  d e  ^ y i la ,4n  
r e o l w á c i o ^  d e  la  ¿ á n iid á d  d e  241,50 
fsetai;^ p a o  l o  ^ e n iá n d a d á  f e  ndeudalbá  p b r  
a n a te r ia l sum inistradÍD  p a r a  la  E á oú elá  
T to rp ia l d e  la  e x p r e sa d a  c iu d a d , d u r a íité  
lel t ie p ip a  a p e  d esém p eE S  ¿1 ¿ar^ d  d e  D f-

im p o r te  d e  o tr o s  d l > l ( ^  q u e  c o m p r o  u  
jB ado p a r a ,8U u so  |a i^ < « i la f i

®»;í.  ̂ Y ^  A «tt a  ■■r in a n x f lY l n  O

niK^idp<contra'diona Bénliáci  ̂y ¿alláU' 
dose el Juzgado de primera instancia de
la  expí-esada'cfttóád Süftitencitódo él rei
«urso, el Gobernador de la provincia, de
acuerdo con lo ffiformado por la Comí-
i0iKpra>idll>siftl.Je>r«aui^d dc^inbibioidn, 
f f ff,afa«doaa ̂  loft̂ raaoueBPdmttos que esf 
«iwrii apeninnoB y ,eitand»lo« te x ^  lega
les que ereyd pertinentes.

Qitó el Juen municipal suplente, en 
funciones del de primera instancia, sin 
jtramttiúr «  íineidenteí 4e competeneia, 
«Kotd autoidedarando no babet lugar á 
admitir nt substanoiaff la contiende, como 
improcedente y extemportoea, mand^- 
do^eontínuar la tramllaeidn del,juiciq, 
con arreglo A su estado, alegando las 
(̂ l̂afAeramones qne estimd oportunas.
Que celebrada en d  juicio la compare- 

ceAPi* dê l** UtigaatoB,y antes de 
pi^i^nelwse mntendaen el recurso ,da 
adeih<^.eveb Gobernador, de acuerdo ctm 
lo nuevamentep telormado por ia Ooud- 

pnWScñO, insistid en el 
mi^to, íésuMando de lo expuesto el pre
siente eoinflióto: . 'f’

Visto el artículo 9/*" del-Real decreto
de 8 d® Septiembre de 1887, que dice: 

«S aíflbunal ó Juzgado requerido de 
inhibicióU,Íuego Mué rdciba di ®®®‘
penderá todo procedimiento en el asunto 
A que se refiera, mientras no termine la 
contienda por

M dór^  rieifiity^peM da ni;-:
Mda44a ctumlo daspuéaseactioiaf^^a^:,. 
Súpitos lo£M^6utoa JO y 11 
Bo^iáeoratoy que establece la. tram;ti^- 
ción que ante la AutqrJíJad. iu4icíal bau 
éeaegitíl? estas oOTtiendas: 

Considerando^,, ,, > . . , ,r
Que la declaración hecha por el 

Juzgado de no haber á adm itiilíi 
substanciar la competencia piromóvida 
por el Gobernador de Zamora, por esti- 

Jmjfrocedente y extemporánea, 
m ^ d ^ d b , continuar la tramitación del 
ípirio, constituye una verdadera resolu
ción de la contienda planteada, que no 
puede encaso alguno ser dictada por el 
Tribunal requerido, sino únicamente por 
el Pqder moderador, á quien incumbe dé- 
óidir las competencias de jurisdicción 
q^9 J{g prqn^peyan entre jaa,Autor^ades 
ádministrátivas y los Tribunales ordina
rios ó especiales; y 

2,^ Qiie áparte de la incompetencia 
de que adolece la resblubión del Juzga^ 
do, Íu6 dictada sin comunicar el ásunto 
al Ministerio Físcy; ni á las partes, sin 
belebrar previameulq laOfisfti que bi ley 
exige, y sin que al recibir eí oficio del 
Gobernador, suspendiese el Juzgado los 
procedimientos que estaba siguiendo.

Óoáformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vesigo en declarar inal formada esta 
cotÚj^tencia, que no ha lugar á deeidirlá 
l^or ahora, que son nulas las actuaciones 
práctlqadas por el Juzgado después de 
^ Í b i4 b  el oficio de requériíniento, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once,

ALFONSO.
El Fresiilente del Consejo de IfinietroB,

Joté Canalejas.

MMSmiO DE LA e ilE M
REAL DECRETO 

En consideración á lo solicitado por el 
General dé brigáda D, Mariano Pérez 
Royo, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
dfa 12 de Julio del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miniatro de la Guerra, 

iSiitíg li4M.

. P IIS T E ItI3  i r i l  e O B B IA M

BEALOECBETO 
' A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder al Jeíe de Negocia

do de segunda clase del ICuerpo 4 9 , Po- 
rreos, D. Cecilio Fernández Reyes y Fey^ 
nández, en el acto de su iubllac0q,y 
recompensa á sus bueims y dUé^^^s 
vicios, los honores de Jefe de 
ctónciyU, libres Je ga  ̂ y con ex^^ón 
de toda clase áe derec^Q^ segúpv 
blecidp en la base 4.% letra í>, dé la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1 | | | ,  
y en el articuló 22 dé Ja Ihétíuccíón apro
bada por Real decreto de 5 de Diciembre 
de 1899.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de niñ novecientas oncŝ *̂
.  ̂ALFOfíSet^'^

El Ministro de la Goberiüicldn, • ' ' i.
latosío Barroso j (ía&tillo. * q

BfiLU8 IBTEfi

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Ii^trucción Pública y Be
llas Artes; de acuerdo cpn el dictamfm 
emitido por el Consejo del Ramo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Doctorado 

de la Facultad de Filosofía y Letras, 
Sección de Ciencias históricas, la Cátedra 
de Arqueología árabe. Esta asignatura 
tendrá el carácter de voluntariéy como la 
de Historia de las Bellas Artes de la Sec
ción de Letras;

Art. 2.  ̂ La nueva Cátéúra sé proveerá 
por oposición libre, con arvagln á Ip es
tablecido en el artículo 18 del Real decre
to de 24 de Abril de 1908.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO. ^
m lUniBtro de Instrucción Pública

yBeUasArteB, -
Imalio Oirneno.

Vacante una plaza de Inspector de se
gunda clase del Cuerpo íaoultativo do 
Estadística, Jefe de Administración de 
segunda, por fallecimiento de D. Sirp 
García y del Mazo; á propuesta del Mi
nistro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, V

Vengo en nom braren ascenso de 
cala para ocupar dicha plaza á D. Floren
cio ZanÓn y Novella, con la antigüedad 
que le corresponda con arreglo á  las dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública " ^

y Bellas Artes,
Imalio Oimeuo.

Vacante una plaza de Jefe de primerii 
clase del Cuerpo facultativo de Estadís
tica, Jefe de Administración de tercena 
clase, por ascenso deD. Florencio Zanón 
y Novella; á propuesta del Ministro de 
Instruccipu Pública y BcUss Artes^



ÍÍoé«'8e'M éH ÍM ;--í«iító «37 M I

Vengo en ñombrár en asceiísa de ésca- 
lá para ócupar dicha p te a  á D. Antótiio 
fteirengaV Áizamora, con la antigüedad 
q[&é lé con arregló á laé dis-
^^c io íieé  vigentes.
^’ toádó en Falacicí á do^de Diciembre 
de íhtí ñbvecientbs óñd̂ ^

^ ‘ Al fo n so .
fií Ministro do Instrueoión PiCU)Uoa ^

í—iy Ifiieinis Ams,   ̂ " ‘ / '  ■'
'imálío fiiineno.

Vacanleviinit plaza de Jefe de primera 
clase jdfid Cuerpo de Estadís
tica, Jefe de Administración de cuarta, 
por ascenso de IX Antonio Revenga y 
Alzamora; á propuesta del Ministro de 
l^ tru o o ió n  Püblioa y Bellas Artes, 

Vbngó en nombrar en a<3céhsb de es
cala para ocupar dicha plaza á D. Anto
nio Milego é Inglada, con la antigüedad 
que le oorrespondá con arreglo á las dis- 

Vigentés'i''' ' ■ ■
 ̂ i)adó én Palacio á dos de Diciembre 

do mil ttoveciéntos onco,
ALFOiVfSO.

El Miuistro de Instrucción Pública 
'  ̂ y  Bellas Artos,
' ' Amallo OimcQo.

- m  DE POMESTO

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Fomento, 

f  de conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros,
 ̂ Vengo en decretar lo siguiente: '

1.° Xa  aprobación del contrato de 
ardéndo concertado entre el Director del 
Instituto Geológico y D, Enrique L, TÓ- 
rrijos, como propietario de la casa nú
mero 2 de la plaza de tos Mostenses. de 
esta Corte, ocupada en parte con las ofi
cinas y dependencias del mencionado 
Instituto Geológico, por su importe de 
12,000 pesetas anuales, plazo de cuatro 
años, prprrogables por otros dos y demás 
cbndicióhes estipuladas.

2.® Que el pago seguirá efectuándose 
|o r  trimestres vencidos, librándose su 
Importe á favor del propietario de la 

^Wttca ó de la persona que legalmente lo 
lépresente, como ha venido haciéndose 
desde que el Instituto Geológico se ins
taló en el expresado local.

3.® Que se devuelva al Director del 
Instituto Geológico el contrato original 
para que sea archivado en aquella de
pendencia, remitiéndose á la Ordenación 
de Pagos por Obligaciones del Ministerio 
de Fomento dos copias de dicho contra- 

# , á  ñnde que se expidan por aquella 
dependencia los oportunos libramientos 
por el importe de los trimestres de renta 

4 ue vayan venciendo, con cargo al ca-

pítulb Í4, artículo^ «encepto ?del 
presupucfst(y*vígeiile^ del Ministetibcdtt 
Fomentó, y 'que <]^ede unida otra aopia 
del contrato al eafjiediehte insfeíufdo por 
éT citado "Departamonn) ministsriaL 

Dado en PaláéiO § dos de Dicii^lMPe
de mil novecientos once. ^

...........................), ... .7^ ADFQNSO,
BlilisIstrD de Fomente, > , ,

De contórmidad con Ib dtipuesto en 
ios artículos t.®, 2.  ̂y dél Real tfécréto 
4 9  i i  de Noviembre de 1890 y á propues
ta del Ministro de t ’omento,

Vengo en declarar oficiáltóénte organi
zada lá CámaraAgríodla del Valle de Arf- 
dane de la ciudad de lós Llanos,'isla áe 
Palma (Canarias). ^

Dado en Palacio á dos dé Diciembre
de mil novecientos once.

ALEONSa
El Ministro úe Fomento,

. Eafael teet. j
...  ̂ ..i.i.ii. ' ■ ......  _ ̂ _

MIISTERK  ̂ DS OMCIA Y JITOIA

limo. Sr.: S. M. fl Rey (q.: D. g.), con 
sujeción á lo dispuesta en la jegÍA 2̂ ,̂  
del artículo 303 de la ley Hipotecadla, ¿á 
tenido á bien nombrar para, el RegWtrp 
dé la  Propiedad do 01vera,dé cuarta cla
se, á D. Diego Yalencia Guzmán, que sir
ve el de Briviesca, y resulta el más anti* 
guo de los solicitantes.

Do Real orden lo digo, á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos, pios 
guarde á V*I. muchos años. Madrid, É) de 
Noviembre de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

HílSTERIO Di LA «lliRRA
REALES ÓRDEN^

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Segundo Goterillo García, ve
cino de Astillero, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devu^tas 
las 1.500 pesetas que depositó mi la DelO' 
gación de Hacienda de la provincia in 
dicada, según resguardo número 8.110 de 
entrada y 1.649 de registro, expedido en 3 
de Febrero de 1909, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Ensebio 
Goterillo Alonso, recluta del Reemplazo 
de 1909, por la zona de Santander,

El R e y  (q . D . g .), toniendo e n  cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento , se ha servido rbsmver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo

derada en fmnna leg fl,,según difiq>one oí 
artíeiUo 189 deVRegláméib dictado para 
la ejecución de dielíiieir.

conocimiento.^ demás efectos. Dios guar
de áV.E.muchos iaflbs. ÍIadrid|29 de N«>

-  .<Aív.;{tA . , .•'.'f «
jiSriíar Q iiM a  8 c n e f a J .^ ía 4f^gSf^jgf
j[..giÓB/Mrwkr’'3C»<̂ î üi 'í jQLít í

Excmo.*Sr.; Vista ía^ inslaifiít¿'t>r¿Mo- 
vida por Antonio*SoúB"*Eiras, vecino de 
San Jorge j^iiviuqi§jle Pontéva-

..r.. . . ’ sean devuei?-^
r^tS en la

indicada, se^ún carta de pago húmerb 28$, 
ex|^eái|(a'en 27 de Novieihbre dé 
para jeafinirse 4el servícíp n íiü t^  
c^mo réfSuta deí re m p la ^ ’Üe 1909, per
teneciente á ia zona dé Fontevedra; úú- 
merq S4, . ^
„ E IÍR e y  (q. p , g.), iéniendo en oiitótü lo 
prev^ído  en ,el airiículp 1^5 db;lá 
Réclu|qmie]^to, se ha servido resoíVdr 
8e‘̂ ^v¿élyan las l.^^ésejtaíflé^^^^ 
pia,.1a& cuales percibirá el in^iVidlib que 
^(ectu4 él. dcppsítP> ía persona apodera
da ep forma legal, según díépone el ar- 
|ículp I80 del Re^lániehto dictádó |>ara
la ejecución dó 4 i w  \  ‘ ^ -
fe De ĵ LeaJ orden . 1 0  , digo á V. fe. jiará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. %  miÍ¿$os años. Madrid, Id
do NoViemhredeléu*
 ;
Señor Capitán geserai de la octava Ee- 
■ gión. . < ; -<i I V-

l Qi
Excmo.: Sr.! HalláMose justtfiemloqusi 

Irá reclntes^qtie^gérmi ^  hk«tgiitaja.t«
rcááclóB, pértmieciéiítesfi iosdieenaplittos 
que se indican, cottipreadidos 
el articulo 175 de la vigente ley de Reclu- 
tanúento, -  ̂ i

El S^v (qi D-. g.)'seh« servido dupoirá 
que 80 devuelvan á 'leŵ lntensaedoiidlldt 
1.600 peseta» COA ^ ^  'Seû üedimiorctn; !^! 
setrieio auUtar «otito,> segfin <eartq(k.de 
pago expedidasen lráfeehast>im'irá.Bd* 
meros y por las Eelegaeionea;det:£lacieq* 
da qué en la ̂ fáda relaoiónose «q^resin; 
Cantidad que percabiri -el mdividuo<qua 
hizo el depdBite.6 la persona, autráh^da 
en forma l^al,<seg(m dispcme el arScqlo 
189 del Reglamento dictado para la ejO' 
eociónde la Lej iiidieadai !' s . .

De Real orden lOMligo J  ¥. E. par# m 
eonocindeido y demás efBotQs.íDirá JHiar- 
de á V. E. muchos años. Madrid, ^9 de 
-Noviemlxre dé 1911.

LÜQDB.
Señores Capitanes General^ dé la I.*, 2.%

S.‘, 4.*, 6.*, 6,*, 7,^y 8." le im os,
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Í^Éúi&Míí&aSlttío.........
Joan Calahorra Fernándos. 
Juan Garlos Lacave y de la
. Rocha..............................

|>uls Polg lAhería... . . . . . . ,
Fér^&jDtdp £^ernán(íez0uatte 
FefleMco MiUSn líúftésí... . . .
ííánuM Sawiá Acad».. ; . . . .
JiiMo Heredáa Loring
Pí^ieJ Cadroy Vives..........
Manuel Oréus Vidal 1.
Padtt) GálIaMa BaiRfi. . . . . .
Leopoldo Zurita BeMo.. . .  %
Octavio Bíu Martínez... . . . .
Luis Setiirena Aui^eccwJtoa 
Afojándrd Ztibizárreta Gal

í tó ld w  V... .. . . . .
Ani^l AidBi|Hiran QéUsmihm 
Hamón Uriondo Fradua.  ̂. . 
Se^ipdp Jgzoorepa ííriagite-
ilaiiiítiiídb'' Áreekibf aííbtá

Amézaga..........................
Héctor Nieto GaamiHa.. . . . .
Tedñlo Lobo Mejido.. . . . . . .
Fr&hbisco wats Sanniartín.. 
Midiuel VSzOüez González.. 
Francisco Díaz Aguirré^.. •.
Franoíaco Pau Durán..........
Bamiro Oampos Piñeiro.. ..  
j^egundo Viducirós Matb. . .. 
Eduardo Vidal Caramés..«.

1^9
1909

1908
4909
1909

1909
1909

19^
1908
1909 
4909

íM
1909
1909

1909

1909
1909
1907 
19Ó9
1908
1909 
1895 
1909 
1909 
1909

OüPO

rPBQSLO

Madrid.. 
GiudalBeal..

Oádia..u... 
Idem. • * « 
Idemf 
Idém.. ¿...
farifa _
Málagas. 
BenapaL.u.s. 
Barc^ona.... 
Ídeüoíi» •••*••.
Sesina..........
Huesea
a. SebastiUi.
ViBabanea..
Belnieo........
Idem...........

Idem .
Goidéjuelá.. 
Ponferrada..
Boñar..........
Ooruña.........
Ba;fona. 
Moralla.. 
Lama... . . . . .
Cuntís. .
Sillada. . . . . .
Ootovad*....

PBOVINOIA

M adrid ..... 
Ciudad Real

Cádiz... . . .
Idem.. . . . . .
Id e m ... . . . .
Idem...........
Xd^^n.
M álaga..... 
Gaatellón*.. 
Barcelona.. 
Idem ... • •. ( 
Navarra.. . .  
Huesca.. . . .  
Guipúzcoa..

Idem .
Vizcaya....
Idem...........

Idem..

Idem ... . . . . .
León.............
Idem .,.........
Ooruña.........
Pontevedra..
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem ...........
I d e m ... . . . . .

ZONA

M aédd... 
Ciudad R eal..

C á d iz . . . . . . . . ,
Idem, i. . . . .  •.
Id em .. . . . . . . .
Idemi • . . . . . . .
Ideiti*
Málaga -..
C astellón ..... 
Barcelona... . .
Idem ...............
Pamplona. . . .
Huesca.. . . . . .
San Sebastián.

Id em .. 
Bilbao, 
ídem*.

Idem.

Idem ...........
León .
Idem  .
Coruña.......
Pontevedra.
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . . .

FÜOHA
DE IiA 

RiDHNOrÓJ» .

NtlM&mo
DB

LA8 OABTAB 
DB FAqO. ,

80 Octubre 1909... 52
Ifi Diciembre 1909. 4188

20 Agosto 1908. V.. 557
lOíNoviembre 1909. 237
80 Octubre 1909.. 912
80 Noviembre 1909 784
26 Ídem................. 81
14 Octubre 1909... 865
28 Enero 1910..... 287
17 Noviembre 1905 95
5 ídem 1909,*.,.. 496

29 Diciembre 1908 115
20 Nóvieñíibré 1009 441
7 Diciembre 1909. 195

19 Ootñbre4909... 329
9 Diciembre 1909. 417

Idem 415

Idem......... .......... 418

29 Octubíre 1909... 19
8 Diciembre 1909. 72

11 Septiembre 1908 28
21 Octubre 1909... 571
4 Noviembre 1908 250

30 Octubre 1909... 6
26 Noviembre 1909 857
14 Diciembre 1909. 92
2 ídem.................. 71

22 Octubre 1909... 666

qué expittróii 
. do pago.

Madrid. 
Ciudad Reais

Cádiz.
ídem.
Idemi
Idems
Idem.
Málága.
Castellón.
Barcelimas
Ideim
Navarra.
Huesóa.
Güipdidba.

Idem*
Vizcaya.
Idem.

Idem.

Idem.
Leóú.
ídem.
Coruña.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 29 de Noviembre de 1911.i=Luque.

f f i l í s m i o  DE nSTRUCGlOiS pCbuca
V BELLAS ASTE8

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la oomanioaoi6n eleva

da á este Ministerio con fecha 5 del ac
tual ^ r  el Director de la Escuela Supe
rior de Artes é Industrias y Bellas Artes 
de Sevilla, proponiendo, por acuerdo del 
Claustro de dicha Escuela, que sé conoé- 
da una distincifin facñioMfica á los Profe
sores de la m ism a D. José Tova y  Villíd* 
bá, b . Francisco Narbona y Béltrán y don 
José Ordéffez y Rodríguez, por haber 
contribuido eflcazmente «1 éxffo qde 
aquel Centro de enselianza ha Obtenido 
en la Exposición Nacional de Artes De- • 
corativas del afio presente, en unión de 
aquellos do Stts COmpafleaolí de Claustro 
qué ya figuran en la lista de recompen
sas Otorgadas,

S. M. el R a r (q . 'D. g.) «e ha servido 
disponer iqiSs íe  acepte £i éa^réi«aa pro
puesta, concediéndose á riida uno de ios 
Profesores «itados en ella el Dipimná é 
que se refiere el avfiooio fié del Regla
mento vigente de 27 de Mayo de 1910.

De Real orden lo digo fi Y. I. para su 
conocimiénto y efectos. Dios guarde S 
V. I. muchos ailos. Madrid, 29 de Noviem- 
lira de 1911.

oiiiraNO.
fiefior SnbiseralRrie ds eite HialsteriOt

SMSTEEIO DE FOMESTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la renuncia que por 
conducto del Gobernador civil de Nava
rra ha presentado D. Pablo Gklbete Cam- 
pión, del cargo de Veriñeador de conta* 
dores de gas de Pamplona:

Visto el artículo 74 de las Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de veriñ- 
cación de contadores de gas: 

Considerando que, según disposi
ción, el cargo de Verificador lia de pro
veerse por concurso,

S . M. el R e y  (q , D, g.), ha teñido á  bien 
admitir la renuncia de su cargo á  D. Pa
blo Galbete Campión, y disponer se anun
cie el copcupo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
p ^ a  la provisión de esta vacante de Ve
rificador de contadores de gas de la pro
vincia de Navarra, con arreglo á  lo pre
ceptuado en los artículos 74 y 75 de las 
referidas Instrucciones.

Pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V* I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1911.

GASSÉ3T.
Señor Director general de Comercio, In- 

áuSbdá y'tí:úbá]d.
Condiciones del concurso.

El eai^o de Verificador de contadorea 
parg jm  fiñ proreerd por m cnnof

niéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

Primera. Ingenieros Industriales.
Segunda. Doctores ó Licenciados, con 

título español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los almirantes que 

por los cargos que hayan desempeñado 
o por las publicaciones de que sean au
tores, demuestren su especial competen
cia; si entre éstos hubiese Verificadores 
para gas ó electricidad de la misma pro* 
vincia, en concepto de Ingenieros Indus
triales, se les considerará esta circuns
tancia como mérito preferente.

Son condiciones indispensables par^ 
tomar parte en los concursos:

1.® Ser espáñol.
2.® Tener más de veintitrés años do 

edad.
3.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expediente
4.® Estar en plena posesión de los de

rechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de 

justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las cansas por que ceso en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro central do 
Penales.

Certificación de buena conducta d d  
Ayuntamiemo respectivo.

Título profesional ó copia autqrizada 
del mismo, ó certificación de haber sátíh* 
fecho los derechos correspondientes al t(* 
tulo de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe- 
aipnal ó testimonio del mismo^
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Los aspirantes presentarán las solioi- 
tudeSp,oQiLlos dacum^ 
en los Gobiernos Civiles de las provincias 
de ¥eMdenciav désiir0  del plazo de 
quince días, á contarle desde la fecbá dé 
la publicación de este concurso en la Ga- 
CBíPA DE Ma d r id . ^

Los (^qbej^nadpres, civiles remitirán dL 
chas solicitudes al Mhistérío de Fomen
to en los tres dfás siguientes al en que 
termine dicho plazo.

limo. Sr* Vista la renuncia que por 
conducto del Gobernador civil de Nava
rra ha presentado D. Pablo Galbete Gam- 
pión, del catgO de Verificador de cdiifa- 
dores de agttá de dicha provincia;

Visto el artículo 142 de las Instruccio
nes reglámentarias para el servicio de 
verificación de contadores de agua: 

ConsíctérandO que» según está áisposi- 
ción, ̂ >qaiS[o de Verificador ha de pro
veerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 4 Ifién 
admitir lá jcéhuncia dé su cargó á D. Pa
blo Galbete Oampión, y disponer se anun
cie el concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para la provisión de esta vacante de Vev 
riñcador de contadores de agua de la 
provincia de Navarra, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 142 y 143 de las 
refeiídás instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gu ard e áV .r. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1911.

GAJ9SBT.
Señor Director general de Comercio, Xa- 

dustóa y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
pará agua se proveerá por concurso, ate- 
niépdqse á las siguientes condiciones do 
prefet^tícia:

PftAera. Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Arquitectos 6 Ingenieros 
industriales.

segunda. Las demás clases do Inge
nieros y Doctores ó Licenciados en Cien
cias físicas con título español, siendo 
preferidos dentro de cada grupo los que 
demuestren, por medio de sus escritos ó 
por los cargos que hayan desempeñado, 
su especial competencia en asuntos hi
dráulicos.

Otiando no concurran individuos que 
reúnan las condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso;

1.* Ser español.
2.‘ Tener más de veintitrés años de 

edad,
3.‘ No haber cesado en otro cargo pú- 

blicbpor motivos justificados en expe
diente.

4* Estar en plena posesión do los de
rechos civiles.

Lás anteriores condiciones habrán de 
justiftcarde precisamente con loé siguién- 
t68 ju m en to s :

Partida de nacimiento, legalizada.
Hola dé servicies, legalizada, con ex

presión de las cauí^as por que cesó en los

Certificación. del Registro /central de

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó oartificación de haber sa« 
tisfecho lós dérbchos correspondientes al 
tituló de que se tratá.  ̂ i

Para tomar posesión del cargo es nece- 
aarló la presentación del título profesio
nal ó testimonio del inismo.

Las aspirantes prepsentarán lail splici^ 
Itildeh, den loidocútdleutoM j:udtifidaíivos^ 
en Iq s Gobiernos G i v - ' d  t l a s  próvin- 
ciáS de sus residencias, dentrd dól filazo 
de quinoe días, á cóntarse de de Ik fecha 
de lá publicación de éste concirrso en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Los Gobernadores civiles remitirán di
chas solicitudes al Ministerio dé Fomen
to, en los tras días eiguientés al én que 
termine dichó plazo.

Dmo. Sr., V̂ ieta. ía instapc& i
este Ministerio por el Alcalde Presidente 
dél Excmo. Ayuntániiento de Lorca, en^ 
nómbre y representación dél háiSñio, so
licitándola creación de un Centro expe
rimental agrícola sobre la basefiei actual 
campo de demostración que allí existe, y 
el informe emitido á la referida instan
cia por el Ingeniero Jefe dé lá ^Sección 
agronómica de Murcia, en el que expone 
que el Centro que se trata crear seríá al
tamente ventajoso para los agricultores 
de la comarca cuya vega excede dé lO.OüO 
hectáreas, habiéndose introducido, mer
ced á los trabajos realizados pOr el cam
po de demostración, procedimientos mo
dernos de cultivo, empleándose ya ma
quinaria agrícola, abonos químicos en 
grandes cantidades y simientes seieccio- 
nádas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se transforme el campo dé demos
tración dé Lórcá en Estación de agricul
tura general, siempro que el Ayuntamien
to sbiicitante ponga á dispoáicióu del 
Ingeniero Jéfe dé la SécciÓá agronómicá 
de Murcia finca, 'además del dicho cam
po, de ócíio á diez hectáréáá, debiendo 
formular désdé luego el referido funcio
nario, una vez en posesión de los terre
nos en nombré dé eáte Ministerio, éí co
rrespondiente proyecto de instalación y 
sostenimiento, que remitirá á lá aproba
ción de esa Centro directivo.

De Realordan lo comuniGO á V. Lpara 
su cónocimiéñto y deiñás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, !̂ 3 de 
Noviembre de 1911.

.GASSBT.
Señor Director gener^ dé Agricultura»*

Minas y Montes.  ̂ í

limo. Sr.: Lá conservación de las Co
lonias ágrícolas qüe se van éstabíecien- 
do, conforme á la Ley de 30 de Agosto de 
1907 y Reglamento para su ejecución de 
13 de Diciembre del mismo áño, exije el 
nombramiento de un personal apto y re- 
vdithlo de atrlbucionea bagan eficaz

su intervención. A este fin, la Junta Gen- 
^tral manifles1®"1o
que la ratificación de las denuncias que 
foimulasen hiciesen .prueba en
0 O!itrai*io,-^uá¿do el hecho denunciado 

^  mefez(|i, con a r r é ^  ali0 ó0% o¥i0 nal, 
" ^ Is  c¿ifi|ación que la de falta, y tenien
do  presente ló establecido para la  Guar
dia Civil y Guardería forestal por el ar
ticuló Re^l dec^étb do’ § ,<íe M¿ye 
de 186Í, por Iq qu6.ái(k’mofití»púWieoi 
se’,i^erei^’--̂  í,

S. M, el Rey (q. D. g.)J'(fe‘ áé^ef(|Q con. 
16 propuesto por ía Junta <éeñtií¿ de Cor 
Ionización y Repoblación interior, se ha 
servido resolver que toda mtificación de 
detiUñcia que bajo jur^ibentbjjrbsepten .

J^unta pará la vigllanciá dedas Colonia» 
í agrícola» qúe de la mismá dópe^dán, por 
^íáltas mx ellas hoiñétláSá, hará fe, salvo . 
pi;ueba en contrario, áebienáo oopsi^e- 
rárseles para estos efectos con la» mis
mas atribuciones y deberes que á los 
Peones-guardas de Montea y Guardia Ci
vil tienen éh la oónseryación de la rique
za forestal.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás éfectós. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1911.

CAsáfeT.' ' 
Señor Director general de Agricultura > 

Minas y Montes.

ABMmStEilHOH D E l i m

f . SIINISTEaiSíOE MABINA ' í

Ü í í t ®  Sfa

AVlgO; A LOS
erupo  230 .—Ma r  d e l  N o r t e . — M o i a m -  

dLa.— P u e i r to  d e  í j h l u i d e h . — S u é ñ a le s  
séniafórl.ca». — üin» d tó  Náiíigáteurs 

f  número 4áH2,72á*
N ú m e ro  1 .039 .^E n  el mástil empiaza- 

do junto ál puesto semafórico, se hacen 
señaies á los ba^^cos con el fin de facili
tarles el pasó por Óí canal de ácceSÓ a las 
esclusas á  lá entrada f  á la salida.

Las señales ds diu se hacen por Inedio 
de dos brazos dirigidos horizontalmente, 
el uno hacia el Norte, el otro hsfoia el 
Sur; el brazo del Norte es blanco hacia la 
mar y rojo haéia tierra; el brazo Sur está 
pintado en sentido inverso. Cuando no 
hay que hacer señai^í estos brazos ocu
pan la posición verticaL 

Las señales de noche se hacen por me
dio de 4 fanales eléctricos, d ^ t^ s fó s  
hórizontalmentó pór ]pares, «Iriidó viái^" 
bles dos istó^desdeda 
dasdé tierra. . r. v*

SiOKiyiOAOXÓK DE LA» SECALES v
De áMf^thrcm áisl ÑbHe ifo îsbnfál; ño 

noche, 2 bíces rojas líísMes desáe Uerra  ̂ v 
Un barco |i0  aproxima al puerto ó va del 
puerto exterior al interior; ningún barco 
puede salir.

De día, el brazo dél Sur horissoiitab do 
noche, 2 luces rojas visibles desde la mar  ̂ - 
Un barco^fule ée la esclusa ó va del ca-



3 T&ioieiííbr© 1911
J|al aceeso para ftieráj niligún barco 
B»^4e eiitrar¿ '

De día, los dos brazos del Norte y del 
horizontaie&y de noche, las 4 luces ro- 

ie&.msihles, 2 desúe l^mcur, 2 dtsdé Merra, 
Unibarco hace rumbo hacia el puórto 6 

del puerto exterior hacia el interior, 
y, al miamo tiempo, Un barco sale de la 
esdlu^ 6 va del canal de acceso hacia 
m ar.'-'

€u tóerno de fisapos serie 5 , tiSrida 174.
Carta Bumeru; 4 4  de la Secci6n II.

vt- S iba, ~  K sn t'b u rsf o — 
Term iae,ci6n de lo e  d r a g a d ^ . -

• Nat>ige»t«ms núiHero 43612.761.
. Parts, m i.

Ha» '^«rminado los
wf"..gados q u e  se empreudieron ea el 
puerto de Hamburgo, á la entrada del 
^ tep u e rto  de Kuhwarder. Quedan, por 
lo tanto, sin efecto las instrucciones que, 

plptfvo de dichos dragados, se dicta- 
ifon para los barcos que entraran 6 salie^ 
Tan. (Aviso núm, 644 de 1911.)

Carta húmero 782 de ia  sección II.
Mae Mediterrákbo E& paña. — Ta- 
 ̂ ^m g o n a .—Cambio do apariencia  de 

i a  lu* dNsl pherto.
Número 1.041.*~-E1 día 1.® de Diciem- 

w e %  1911 cand^iará la luz del puerto de 
Tarragona su actual apariencia, que es 
Mjaro^a, por la nueva, que será blanca 
con ocültaciohns.

La duración de las ocultaciones será, 
aproximadamente, de 1,2 segundos, y de 
5fú segundos e! intervalo de visibilidad 
de la luz entre dos ocultaciones.

Debe, sin embargo, observarse que el 
«arácter distintivo de la luz es la equídis- 
taneia de las ocultaciones y no la dura- 
<ción de la apariencia ni lá de los perío- 
dios de luz y obscuridad que podrán va
riar ligeramente. El alcance luminoso 
en tiempo medio será de 9 millas, pró
ximamente.

Las demás características de la luz no 
sufrirán variación alguna.
. Cuaderno dé faros serie A, página 4.

Carta número 888 y plano número 299 B 
de la Sección III.
, Derrotero número 3, página 357.
6cüpo  ̂2314—Mar M editerráneo.—C e r-  

dle&a.—C ostas del Cabo C arbona
ria.—R estab lec im ien to  en su  lu g ar 
de la  boya de cam pana de la seca 
de Cala C a te rin a .— Navigan- 
ti número 258¡á64, Qémva, 1911.
Número 1 .042.—La boya de campana 

de la seca de Gala Caterina, que había 
desaparecido accidentalmente (Aviso nú
mero 985 de 1911), ha vuelto á ser fon
deada en su emplazamiento, á 1,8 millas 
al B. 83  ̂W. (y no al N. 83° E., como por 
error ^  dijo) del faro Dey Oavoli.

Situación aproximada del faro Dey Ca- 
boli: 39° 5’ 12’’ N. y 9° 32’ 4” E. de Gw. 
(15° 44’ 24” E. de SF.)

Carta número 131 A de la sección III.
T a r q u ía .—C ostas de Salónica y  de 

E sm im a , — m in as  subm arinas — 
P resc rip c io n es ,—Mini^teno de Esta
do. Madrid, 1911.
Número 1 .043 .—La Sublime Puerta 

comunica que los puertos de Salónica y 
de Esmirna se encuentran defendidos 
por minas submarinas de contacto.

En estos puertos, una embarcación de 
práctico, en servicio permanente, indica
rá á los barcos neutros la dirección que 
deben tomar, tanto á la entrada como á la
saHda.  ̂ . '.-j- - ?

Carta número 560 de la sección IJI,

EgripÉ©.—A lejandi^a y  P b r t-S a id . — 
Señales de m al tiem po,—Avis aux 
Navigafeurs mm&ro 453/2.800. Farís. 
1911, "

^  Í.O,44.^Dosde 1.0 de Ootttbre
m? h ^ en  en el faro de Ras-eL

^^iiejandría), y en el gran faro de 
i'Ort-Said, las siguientes señales de mal 
tíempqr^f -i v

dn cono con el vórtice hacia arriba; Vien
tos del NW. -  '

Un cono con el vértice haciaahajo: Vien
tos del SW,  ̂ .
. jD os conos con los vérUces hacia arriba: 
Vientos doí,NJE4 Hr 

Dos canos pon loa vértices hacia bajo: 
Vientos del SE .. . :

Dos conos f! '̂tmio$PQr: la bam Huracán^ 
» Éstas señales so «i?ay;án todos los días 

tmoia las tres 4^ ISr tarde y valen para las 
veinticuatro horas siguientes. Pueden, 
no obstante, dejar da hacerse los viernes 
y días festivos.

Situación aproximada del gran faro; 
81° 15’ 45̂ ’N. y 32° 18’44” W. E. de Gw. 
(88° 31’4” E. de SP.)

Cuaderno de faros serie B, páginas nú* 
mcrps 388 y 859.

Cartas números 562, 563 y 564 de la 
sección III.
Mar DE Chína.—Is la »  F i l i p i n a s  — 

C osta JTW. de Bcraeo.—Rocai Aba
na.—Dism inución dél fondo 
aux Navigateurs número 415/2,790. Fa- 
ris, 1911.
Número 1.045.—La altura del agua 

sobre lá roca Abana (oostaNW.de Bor
neo), es solamente de 5,5 metros, en lugar 
de 7,3 metros que indica la carta.

Situación aproximada: 5° 7’ N. y 15° 4’ 
É. de Gw. (121  ̂16’ 20” E. de SF.)

Carta número 574 de la sección f.
O c éa n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .—E s t a 

dos U nidos.-"-Bntradá del río  Sa- 
vannab.--^Ca2nbio de color del faro  
a n te r io r  de la  eufllación de Tybee.
Notice to Marinera número 40/2,834. 
Washington, 1911.
Número 1.045. El nuevo faro que 

Constituye la luz anterior de Tybee, cuya 
instalación se anunció en el Aviso núme
ro 917 de 1911, en el que también se de
cía que estaba pintado parte de blanm y 
parte de negro, ha sido pintado todo él 
de blanco.

Situación aproximada; 32° O’ 50” N. y 
80° 49’ 20” W. de Gw. (74° 37’ W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 236.

Cartas números 549 y 826 de la sec
ción IX>
Grupo 232.—O céa n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 

t e . —Estados» E n id o s . — D ntrada 
del puerto  de C harleston. — Boya 
lum inosa de cam pana.—Noticc to Ma- 
riners número 39/2.772, Washington, 
1911.
Número 1.047.—Ala entrada del puer

to de Charleston, en la parte Norte del 
canal, y eu el lugar que ocupaba la boya 
Second Norih SiUe buoy número 4, que ha 
sido suprimida, se ha fondeado una boya 
denominada NorthJetty Gas and bell buoy 
número 4, de forma cilindrica, rematada 
por una pirámide de esqueleto con cam
pana luminosa, mostrando á 5,7 metros 
sobre la mar una luz de un destello blan
co cada 6 segundos (destello, 2 segundos; 
ocultación, 4 segundos).

Situación aproximada: 32° 48’ 24” N. y 
79° 48’ 38” W. de Gw. (73° 36’ 18” W. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 232,

'^G^tas húmeros Sg7

Proxim idadus do lik^bakíti 
. Boya.0 déthu traíbajo^ hidi^ográfictm^
Notice to Mariners número  ̂ 40/BMBh 
WasMngtoni lOíl. ^ ' * í / < • ' 
Núíhéhh-i.^^ él Í l 0 ^

p ^  y el faro Assatéagúe, y aiétátípika 
com^endidas entibe l a ^  20ítíiUf.s de la 
costa, se ha fondeadb úná iérté dé Ip b o 
yas de astá blancas pat'a macéar^Iá ísotiá 
dé los trabaios hidrógráflcoé.  ̂ ; ■

Estak boyas éstáh fondeadle 
valpsde$ millas, omitiendo tóV bhé. eo
haliatían frente al báréé-fsrbdaFehwílv: 
íslaud Shoal y frente a l' barcío fairq' ̂ de 
Winter Quafter Shoali: Dicliák boyas 
están marcadas dé Ja A 5 lá K (sálvp lá 
letra J), á partir del Sur. llueá détér* 
minada pói* estas ‘ boyas tíéne una dilec
ción aproximada N. 22° 36’E.-S. 22° 3i)’ 

Situación aproximada de la boya Norte: 
38° 40’ N. y 74° 37’ W. de Gw. (68° 24’ 40’’ 
W. de SF.) ; .

Situación aproxímádft de lá  bbyá Sur: 
37° 51’ N. y 75° O’ W. de Gw. (68° 47’ 401' 
W. do SF.)

Se ruega á los hávégantes téíigan fifari 
cuidado y circuiíspecolón, a fin de evi
tar el abordar y echará pique áighoá do 
estas boyas.

Cartas números 586 y 324 A de la sec: 
ción ix .„ .._ .'
B ahía B elaw aro .—Xu8 del r ío  M au- 

rice.—Cambio de ca rác te r .— Neftce
to Mariners número 39/2,768. Washing^ 
ton, 1911.
Número 1.049.—La luz flja ró /a del 

río Maurice ha sido modificada; su nuevo 
carácter es: Un destello rojo cada 6 se
gundos (destello, 0,6 segundos; octiltación^ 
5,4 «e£fundo«).—P e r m a n e n t e .

Situación aproximada: 39° 11’ 45” N. y 
75° 1’ 4«” W. de Gw. (68° 49’ 20” Wi 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 186.

Cartas números 586 y 824 A de la éec- 
ciónIX. ;
B ah ía  Ohesapeake.— Banco T a il pf 

th e  Korseshoe.—B oya de nan fra-
gio. — aux Navigateur8, .número 
453/2,802. Faris, 1911,
Número 1.050.—A 70 mearos al SW. 

del casco de la goleta Stüla B. Kaplan, 
naufragada á 3,75 milia» al N. 67° W. del 
barco-faro Tail of the Horseshoe, cuyos 
palos y el extremo de fuera emergen so; 
bre la mar, se ha fondeado una boya á 
fajas horizontales blancas y rojas, lumi^ 
nosa, ostentando una luz roja do una 
ocultación cada 15 segundos (luz, 10 ae- 
gundos; ocultación, 5 segundos).

Situación aproximada del barco-faro 
Tail of the Horseshoe. 36° 58’ N. y 769 2’ 
46” W. de Gw. (69° 50’ 26” W. de SF.) 

Carta número 586 de la sección IX.
El Director general, José Barrasa.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B u b se G re ta r ia .
De conformidad con lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, y lo establecido 
en los artículos 4.°, 6.°, 7.° y 8.° del Reál 
decreto de 8 de Abril de 1910, se hace 
convocatoria especial para proveer la 
Cátedra de Matemáticas del Instituto ge- 
ral y técnico de Murcia, agregada á las 
oposiciones de igual asignatura del do 
Figueras, concediéndose el plazo de nn



su
mes para que puedan solicitarla los que 
éitSn tó'cóMidíiones y á ^ ire n  U ellas, 
teniendo únicamente derecho á optar á 
di«b%M6iíii1^iiiiias qiia pudieren

d la apunoiada ajatorior- 
 ̂ > • , - - .

Los aspirantes presentados durante la 
p^eía^yp^voc^Q^ia tienen opción á to- 
tf̂ é íl^pmá5aá>gí'e¿ida&. ,
. tps nueyos- 9Spii;|intes presentarS.n  ̂
(jentro del oít^dd plajso de up mes, á con- 
taivdesde la publicación de este anuncip, 
éh el Kegiátrp general de este Ministerio, 
la^m^tapcia corr.pspondiente,, acompaña
da dé la ap<jumeStaci6n justiñcatiYa. de 
iéetóli* Isa condiciones éjcigidas por el 
gpr^^adó.J^ea^ decreto para tomar parte 
eh Ip  ónosicione^ que se citan en ia con- 
?0cámrfa publicada en la Gaceta de 22 
de Énero de 1909.

Madridr 24 de Noviembre de 1911.==El 
Subsecretario intormo; Qalarza. ,,

Do conformidad con lo dispuesto por 
Real orden de esta fachas establecidó 
étí; ios Artículos 4.?, 6,®, y  8,® del Beal 
decreto de ' 8 dé Abril de líHO, sejbiaoe 
cQuyoc^toria especial para proveer la Cá
tedra de Ágricuitura, Vacante en el Ins
tituto general y técnico de Tarragona, 
agregada á las oposiciones de igual asig
natura de los de Toledo y , Jerez, conce
diéndose el plazo de un mes para que 
puedan solicitarlas los que estén en con- 
di^ónes y aspiren á ellas, teniendo úni- 
eamente derecho á optar á dicha vacante 
y á las que pudieran agregarse, pero no 
á las anunciadas.
> Los aspirantes presentados durante la 
primera convocatoria tienen opción á to
das las plazas agregadas.

nuevos aspirantes presentarán den
tro del citado plazo de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio, en 
el Registro general de este Ministerio, la 
instancia correspondiente, acompañada 
dé la documentación justificativa de re
unir laé condiciones exigidas por el ex-

Csado Beal decreto para tomar parte en 
oposiciones, y que se citan en la con

vocatoria publicada en la G a c e t a  de 3 de 
Agosto último.

Madrid, 24 de Noviembre de 1911.—El 
Subsecretario interino, Galarza.

El Excmo. Sr. Ministro de Estado, por 
Real orden fecha 27 de Septiembre pró 
ximo pasado, remite á este Ministerio la 
adjunta Nota relativa á las reformas in 
troducidas por la Sublime Puerta para 
la reválida de los títulos profesionales 
extranjeros.

«Legación de España en Constantino- 
pla y Atenas.

■Sublime Puerta.—Circular, nota ver
bal.

■Según comunicación del Departamen
to Imperial de Instrucción Pública, el 
Ministro de Negocios Extranjeros tiene 
el honor de participar á la Legación de 
8. M. el Rey de España que, en virtud de 
tina disposición reciente, las pruebas del 
examen oral que los Médicos, Farmacéu 
tioos. Dentistas y Comadrones graduados 
en Facultades extranjeras venían efec
tuando, para ejercer su profesión en el 
Imperio, ante el Consejo Médico civil y 
de Higiene pública, habrán de realizarse 
en lo sucesivo con arreglo al Beglamento 
vigente en la Facultad Imperial de Me
dicina.

»E1 Ministerio Imperial ruega á la Le- 
jtaolén déS. M, el Rey que se sirva po
nerlo en conocimiento de los súbditos de 
lu pafi á quienes interese,

de Abril de 1911.
»A la Legaopn de S. M.^1 Rey de Es- 

paña.s>
Lo que se hace público á los efectos que 

en la citada Nota se iníaresan.
Madridy^JO dé Noviembré de 19U.=Ea 

Subsecretario interino, Galarza.

Blrecclbn G eneral áe Prliniera 
eiásíeiiaiiza. ' ,''V' ^

Vistas las reclablaciones producidas 
contra el escalafón provisional extraoir- 
dinaTio del.® dé Ábfil último; á  propues
ta de la Coinisión organizadora,

Esta Dirección General ha resuelto:
1 Que se corrij an los ef rores de nom

bres^ fechas de nacimiento, títulos, cóm
puto, etc., de los Maestros D. Gregorio 
Ooio  ̂D. Salvador Quereda, D. Antonié 
Galés, D. Manuel D. Cesáreo
García, D. Mariano García, D. Braulio 
Fernández, D.̂  María del Pilar Ferradas, 
D.®* Constantina Mora Bojó, D*̂  Ricarda 
Vicuña, sin que proceda lá segundaparte 
de la instancia de esta Maestra; D.* Angela 
Portillo, D.® María de los Desamparados 
Navarro, D.*" Carmen Candial, D.‘ Enri
queta Valls y D.  ̂María Eulalia Navarro.

2.® Que se incluya en las categorías 
correspondientes á los Maestros D. Julio 
Valls, D. Jaime Roca, D. Antonio Rodrí
guez, D. Francisco Alvarez, D. Angel Fer
nández, D. Ciríaco Méndez, D. Rogelio 
Bui!, D. Francisco Santamarina, D. Ma
nuel Fernández, D. Ciriaco Virseda, don 
Víctor Sagredo, D. Claudio García, don 
Antonino Gil, D. Segundo Rollán, D. Ma
teo del Brío, D. José Gutiérrez, D. Fran
cisco Díaz, D. Agustín Santos, D. Vicente 
Vidal, D. Luis Cabañas, D, Manuel Gui- 
zal, D. Guillermo Acosta, D. Manuel Ocam- 
po, D. Juan Dorado, D. Agapito González, 
D, Pedro B. Hilario Marín, D. Ricardo 
Goyanes, D, Alberto Mestre, D. Arcadlo 
Regalado, D. Vicente Cardenal y D. Gas
par López Escamilla, á reserva estos dos 
últimos de justificar su derecho median
te las respectivas hojas de servicios; y las 
Maestras D."" María Zoila Carrascosa, doña 
María del Carmen Lanuza, D.® Joaquina 
Artolá, D.® Manuela Zires, D,® María Ana 
Pita, D.® María Ana Ramírez, D.® María 
González, D.® Rosario Jarque, D.® Con
cepción Acuña, D.® Petra Aifaro, D.® Con
cepción Marín, D.® María del Carmen Lu
cía, D.® Carmen Relinches, D.® Joaquina 
Fernández Rubio, D.® María del Rosario 
Mateos, D.® Carmen de Mendieta, D.* Re
gina Martínez, D.® María Manzana, doña 
Adela Rodríguez, I)  ̂ Rufina Guillamón, 
D.® Encarnación Escobar y D.® Josefa 
Cabré, á reserva estas cuatro últimas de 
justificar su derecho mediante las rq^- 
pectivas hojas de servicios.

3.® Que las Juntas de O i u d ' y  
Tarragona quedan remitir 
con toda urgeucj_ ias iiojas de ser vicios 
de los Maestros, altas que no fueron in
cluidos p o r no haber enviado dichas 
Juntas aquellos documentos, conforme 
está repetidamente mandado, y que por 
igual motivo la Junta de Soria queda 
obligada á remitir la hoja de servicios 
de D,® Fidela Gasas, para incluirla en su 
categoría.

4.® Que D. Nicolás Dalmáu figure en 
la categoría de 8.000 pesetas, con dere
chos limitados, sin que haya lugar á lo 
que interesan, respecto á dicho Maestro, 
los Sres. López, Martín y Aifaro.

5.® Que D. Julián Cuadra y Orrite sea 
baja en la categoría de 3.000 pesetas y 
alta en la de 2.250, que es la que le co
rresponde.

6.’ Qué qn cuimto á lo solicitado por

Julia Inés Egido, D. José Gómez Ro
dríguez y otros, se esté á lo dispuesto eñ 
la Real orden de 7 del actual.

7.® Desestimar las solicitudes de in
clusión en el escalafón de D. Ricardo 
Pérez, D . AntQBÚo Castilla, D¿®* Isabel 
López, D.‘ Sabina Huertas, D. Luis Elias 
de Pando, D.® María Josefa Doblao, doña 
Mercedes Cano, D.® Francisca Beneditov 
D.‘ Emilia Morec, D.®̂ Vicenta Masón^ 
D. Blas "Barrios, D.®̂ Mariana Oolomer, 
D. José Sápchez y D.® Germen Cánovas, 
toda vez que se posesionaron de sus nue- 
vas categorías fon fechá posterior á lá  
de 3 i de Marzo último; y

8 ® Desestimar igualmente las instan
cias de D. Agrípino A. Hernández, don 
Francisco de Asís Torrealba, D. Sergio 
José Gorisález, D. Antonio Lagares, don 
Emilio Pedrero, D.® María áol Carmen 
Rodríguez, D.®* í?eresa Sevillano y otras,. 
D.® Rosario Trinchán, D.® Facunda Caín 
derón y D.® Guadalupe Fernández, por 
no estar relacionadas con el escalafón de 
que se tratá.

Madrid, 6 de Noviembre de 19ll.=W|tet 
Director general^ R. Altamira.

Ü flIS T E R IO  DE FO M EN TO

B irece iéa  Genernl de Ohrmn 
M ieais.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista el acta de la subasta celebrada el 
día 8 de Noviembre de 1911 de obras 
del material fijo de estacionef:., señales, 
pasos á nivel y encarriladora^ del ferro
carril de Betanzps á Ferrol^ tjuyo docu
mento ha sido presentado p'or el Notario 
D. Bruno Pascual RuMpez:

Resultando del mismo que la única 
proposición es ^a presentada en Oviedo 
por D . J  OSÓ Alvarez Vázquez, vecino de Gi- 
3 on, el cual se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de dichas obras por la 
cantidad de 172.088 pesetas, que produce 
en el presupuesto, que eS de 182.103 pesfj- 
tas y 87 céntimos, una baja de 10.015 pe
setas 87 céntimos, y esta proposición lav 
garantiza con la fianza correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformida/i? 
con lo propuesto por la Dirección Ger^é  ̂
ral de Obras Públicas, ha tenido á ’oim  
adjudicar la contrata de referer.cia al 
único postor D. José Alvarez Vázquez ve
cino de Gijón, por la cantidsrá que con
tiene su proposición de 172;088 pesetas, 
que oaja al presupuesto
í^P^^oado do 1^.015 pesetas 87 céntimos. 

De or jJqi señor Ministro lo digo á 
.j. para su conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde á V. S. muchoB 
años. Madrid, 22 de Noviembre de 1931 ,. 
El Director general: P. O., L. Barcal». 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

AGUAS

Examinado el expediente instruido so
bre la petición de D. Luis Olaso, para 
aprovechar 600 litros por segundo du
rante doce horas diarias, del río Guadal
quivir, para riego de los terrenos de la 
Isla Mínima, propiedad del peticionario: 

Resultando que no ha habido oposición 
alguna durante el período de informa
ción pública, y que todos los informea 
son favorables,

S. M.el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con esta Dirección General, ha tenido á 
bien se acceda á lo solicitado, en las si
guientes condiciones;
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1.  ̂ Se otorga ía eoneesión de 600 li
tros por segondo, durante doce lioras 
diadas, extraídas del río Guadalquivir, 
para riego de los terrenos de ia M a Mí
nima, propiedad de D. Luis Olaso, con
forme al proyecto presentado por dichoSehor. "'$•;< A' *'■’ ' ?.*%

2.  ̂ Queda facmItado> el eoMessonaria 
para rebajar 0,25 la solemdei canal prin
cipal, á partir de la toma del canal se
cundario número 5, y para ejecutar los 
canales compróstainos laterales, siempre 
que las zanjas que resulten de estos úl-

contra 
bili

ipvasiOp de 
'‘"ra si|^es-

ofnstréc^on 
teaf qud  ̂ épias

las íáeáilprel y 
agüei '"I i  e  M 

IMntrd* dejl,ifiiizo
de las plimefas c#rai y ,___   ̂_  _
sean recibidas, dáboM práaii^tfir 4  ̂w h- 
cesionario para su aprobacián el proyec
to definitivo y detallado de la j i^ p  .ítsioidg 
tío toma de agua/ '  ̂ -

4.*" Con J a  antelación necesaria para 
que sea eongtruída antas do empezante á 
hacer uso de este nproyechamiento,.de
berá el concesionario presentar á ía Di
visión hidráulica un proyecto de módu
lo, que será ejecutado cgn arreglo á las

prescripciones^ modificaciones ó t^ans-? 
formaciones cjue imponga la superiori
dad, á fin de que el volumen de agua que 
supere á los 600 iitPbs.de la concesión sea 
restituido ai río.

á.®* Las obras se empezarán dentro del 
plazo de un año, á cófitar de la fecha del 
BoUtin Oficial en que so publique laco:^! 
cesión; para su terminación se entende
rán dívididas^-tái''dos '^g^pos, uno que 
comprende l«s 4lí^8 '% í^nia, con inclu
sión del módulo ad oatól principal y los 
secundarios necesarios para el riego de 
las 500 hectáreas.que so sometan á culti- 

É<3^|iten8Ívo^rtfetr<^|l^comprenAlas 
necesaria^arÉ '^A er en r ie ^ J a s  
que resíw4 el pH n^r grupo á 

estaf conc^ído fe  ud pllzo de se i^ itó s, 
á cohtar de la f^ h a  Citada; el segi|»dltá 
los doce años dé J a  misma fecha.

6.®- Antes de empezar las obras, depo- 
éitará él concesionario, como fianza, él 
1 por 100 del preeupuesto de las que afec
tan al dominio publico.

?.• ÉlÜi'rector fáeultaíivo de las obras 
del pu-»i!'tO de Sevilla ejercerá permazién 
temente la inspécoión las obras que 
se Gonstréyah én las márgenes de 1a ría

J  A Xa *  ̂ ■ ■' '■'' ■« 1  . y p j ky en ios terrenos propios dOia., dipt!9i,;q|( 
las obras de la  toma proiytamente dicho, 
y del estíido do módulo, con objeto de 
cuidar quo no s© menoscabo ni perjudi
quen los intereses de ia Junta y de la 
navegación, concurriendo con los Inge
nieros do J a  <IM ¥i^n>hi^áulica en los 
Informes d® tós prpyéctq^^^^ ejectiéión 
de las obras dé ía lpmá y aél módulo, á 
la irispécciSn dé Sli construcción y á; la 
redacción de las actas de recepción.

8.® So hará constar en actas ©1 prihéi' 
pió de las obras y la terminación do 
cada u n a ^ e  los grupos i

> u ¿ #  W  i
59.® conoeÜón # ^ c e  í 

é o  de tercKro v  d e |d e r# ]^ d e  ] 
don sujeciBn á%fifedispi*j^
Ies que rigen en ía malaria 

Lo que de orden del ¡ señor Ministro 
cófiiunlco
el del interesiido y efeofos ooiisiguiontes. 
Dios guarde á* V/& J m u o e ^  Bñd§. Ma- 
¿lid, 29 de Noviembre de 1.91L—EI Di
rector gañera!, Aripiñáíi. .
Sefior G o b e r í í l í f c % e v i  11 a.

Jí.itíii'íOÍ i í,

ue se conside- 
il ar-


